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JURiSDSCi;iaN CCr^EClAL para la paz

RESOLUCIÓN No. 001 
(02 de enero de 2019)

“Por la cual se elcctúa un ajuste eu el Presupuesto de Funcionamiento para la vigencia 2019”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA ENCARGADA DE LAS 
FUNCIONES DE SECRETARIA EIECUnVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL

PARALAPAZ

Eu ejercicio de sus lacultades constitucionales y legales en especial las conleridas por el 
Decreto 2107 de 2017, el Acuerdo 003 del 24 de diciembre de 2018 y

CONSIDERANDO:

Qnc la Ixy 1940 del 26 de noviembre de 2018 “Porh cimlse decreta elpresupuesto de rentas 
y recursos de ca¡)ilíil y Ijcy de Apropiaciones para la vigencia íiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019”, asignó una ¡lartida presupncstal en gastos de funcionamiento a la 
Jurisdicción Especial para la Paz por valor de tS202.107.623.109.

Que el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
(Icncral de la Nación para la vigencia íiscal de 2019, se dctalkui las apropiaciones y se clasiíican 
y de Unen ios gastos”, asignó a la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP, Unidad Ejecutora 44- 
01-02 “Tribunal de Paz y Salas de Justicia” una partida de en Gastos de Personal de 
8103.049.541.676

Que el íutículo 8 del Decreto 112 del 2 de marzo de 2018, establece: “...Articulo 2.8.1.5.6. 
Modiíicacioncs al Detalle del (lasto. Iris niodiíicaciones al anexo del decreto de liquidación 
que no inodiíiqucn en cada sección presupucstal el monto total de sus apropiaciones de 
í'uncionamicnto, servicio de la deuda o ¡os prognunas y subprogramas de inversk'm aprobados 
por el Congreso de la República, se realizarán mediante resolución expedida por el jefe del 
órgano respectivo. Pn el caso de ios establecimientos públicos del orden nacional, estas 
niodiíicaciones se biuáii por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por 
re solución del representante legal en caso de no existir aquellas.

DI Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección Ccncral del Presupuesto Público 
Nacional, aprobiuá las operaciones presupuéstales contenidas en las resoluciones o acuerdos 
una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sistema Integrado de Informaciém 
Diimicieia SIIDNación. ”

Que se reciuiere efectuar un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la 
Unidad Ejecutora 44-01-02 “Tribunal de Paz y Salas de Justicia”, conlracreditando los mbros 
A-01-02-02 “Contribuciones Inherentes a la Nómina” y A-01-02-03 “Remuneraciones No 
Constitutivas de Factor Salarial”, acreditando los rubros A-01-01-02 “Contribuciones 
Inherentes a la Nómina” y A-01-01-03 “Remuneraciones No Constitutivas de Factor Salarial” 
por viúor de 843.488.737.525

Que en la justificación Técnico-Fxonómica suscrita ¡lor la Directora Administrativa y 
Financiera encargada de las funciones de Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción Especial píua 
la Paz -JEP, se consideró necesario efectuíir el referido traslado presupucstal, con el fin de
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amparar los gastos de i)ersoual de la planta de personal permanente correspondiente al 
IVibunal de Paz y las Salas de Justicia

Que, en el presupuesto de (lastos de Funeionamicnto del Tribunal de Paz y las Salas de 
Justicia, pitra la vigencia fiscal 2019 existe la ajiropiaeión prcsupuestal disponible y libre de 
aleetaeión por valor de $43.488.737.525, segrin Certilieado de Disiionibilidad Presuiiucstal 
tipo Modilieación número 119 del 02 de enero de 2019, expedido por la Subdireceión 
Financiera de la Jl'iP.

Que el Decreto 2107 de 2017 establece: “...el Secretario ejecutivo como representante legrd y 
judicial de la JEP, se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Para el efecto, tendrá la capacidad de suscribir convenios, 
contratar, comprometer los recursos y ordeiru' el g-asto a nombre de la JEP en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección.”

Que el artículo 1 del Acuerdo 003 del 24 de diciembre de 2018, encarga a la doctora Ana 
Eucía Rosales Callejas como Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz por los 
días 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de enero de 2019.

En mérito de lo expuesto. - -■ r'■

RESUELVE

Artículo 1. Efectuar el siguiente traslado en el presupuesto de funcionamiento del Tribunal 
de Paz y las Salas de Justicúi, de la siguiente manera:

UNIDAD 44-01-02
TRIBUNAL DE PAZ Y LAS SALAS DE JUSTICIA

CONTRACRÉDITO

OBJG
PROY

OTA SUBC
SUBP DESCRIPCION VALORRECPROG

43.488.737.525GASTOS DE PERSONAL01
PERSONAL SUPERNUMERARIO Y 
PLANTA TEMPORAI. 43.488.737.5250201

Conüibucioiics Inherentes a la Nómina 27.598.343.88501 02 02 10
Remuneniciones no Constituüvas de Factor 
Salariíil02 03 10 15.890.393.64001

CRÉDITO

CTA SUBC
SUBP

OBJG
PROY REC DESCRIPCION VALORPROG

GASTOS DE PERSONAL 43.488.737.52501
PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE01 01 13.488.737.525
ConUihuciones Inlierenlcs a la Nómina01 01 02 10 27.598.343.885
Remuneniciones no Constitutivas de Factor 
Síüariíil 15.890.393.64001 01 03 10
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Artículo 2. presente Resolución recinicre para su validez, afjrobaeión de la Dirección 
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 3. l^a presente Resolución rige a {)artir de la fecha de su refrendación por i)arte de la 
Dirección General del Prcsui)uesto Público Nacional.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPIASE

Dada en Bogotá, a los 02 días del mes de enero de 2019

‘ ""•■faifas

0
fejgf ANAÍ^CÍAROS

Directora Administrativa y Fimneiera eneíugadí/de l^lúncioncs de SecTÓtaria-Ejefutiva
ALUJAS

J UKÍu D; CCl C í'^APROBADO uar^la paz
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n^lN^DO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ / 
Director General del rrcsupucsto Público Nacional 

Ministericj de Hacienda y Crédito Público

MINISTERIO DE HAGENDA Y CRÉDITO PlÍBlICO

DIRECCIÓN GENERALDELPRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL

Elaboró: Maritza Cardozo Guzináii 
Revisó: Ju:ui David Olarte 'lories ' 
Revisó: Ariadna Lorena All'oiiso Sái’\c lí2¿

3

Carrera / n 6i - 4A Bogotá (Colombia), :iiwww.jep.coiawWg.or9

http://www.jep.coiawWg.or9

